
N" 2700-2014-MIDIS/PNAEQW

Lima, 12 de agosto de 2014

VISTOS:

La solicitud de transferencia de recursos financieros solicitada por la Unidad Territorial de Ayacucho
mediante Informe N" SSS-2014-MIDIS/PNAE-QW-UTAYAC,el Informe N" 2S48-2014-MIDIS/PNAEQW-UTRCdel

-------jefe-deia-t!n idad-de-Transfe-ren-cia-syRenaicionaeTu enlas, en nforme N°-2924-2014-M IDIslp NAEQW-UAJdel
Jefe de la Unidad de AsesoríaJurídica del Programa Nacional de Alimentación EscolarQali Warma; y,

~ ••.\,l.IlENrA~' ••
~.- ••• - CONSIDERANDO:

-f vo a \¡
E.JE~O::!. Que, mediante Decreto Supremo N" 008-2012-MIDIS se creó el Programa Nacional de Alimentación

c:.'b. alar Qali Warma, como Programa Socialdel Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social (MIDIS), con la finalidad
"'o Ar/Dl5 • étebrindar un servicio alimentario de calidad, adecuado a los hábitos de consumo locales, cogestionado con la

comunidad, sostenible y saludable, para niñas y niños del nivel de educación inicial a partir de los tres años de
edad y del nivel de educación primaria de la educación básica en instituciones educativas públicas;

Que, mediante Resolución Ministerial N" 264-2013-MIDIS se aprobó la modificación de la Directiva N"
001-2013-MIDIS, que establece los procedimientos generales para la operatividad del modelo de cogestión para
la atención del servicio alimentario del Programa Qali Warma, cuyo numeral S_2,respecto a la Fasede Compra
del modelo de cogestión, señala que es un proceso realizado por el Comité de Compra y Qali Warma para la
adquisición de productos y raciones, de acuerdo con lo dispuesto en dicha Directiva y en los procedimientos
específicos que apruebe Qali Warma;

Que, mediante Resolución de Dirección Ejecutiva W 189S-2013-MIDIS/PNAEQW se aprobó la
modificación del Manual de Transferencias y Rendición de Cuentas, aprobado mediante Resolución de Dirección
Ejecutiva W 131-2013-MIDIS/PNAEQW, a fin de establecer los procedimientos operativos para la transferencia
de los recursos financieros a los comités u organizaciones que se constituyan pa~aproveer bienes y servicios para
la prestación del servicio alimentario del Programa Qali Warma;

, ": ~



Que, el literal a) del numeral 11.2.7del Manual de Operaciones del Programa, establece que la Unidad
de Transferencias y Rendición de Cuentas tiene como función la programación de los procesos vin~uladoscon la
transferencia de recursos de acuerdo con el marco legal vigente, las modalidades de gestión y transferencias en
operación para la dotación oportuna del servicio alimentario;

Que, mediante Decreto Supremo N" 304-2012-EF, aprueban Texto Único Ordenado de la Ley N" 28411,
Ley General del Sistema Nacional;

Que, de conformidad con lo establecido en las citadas normas, para la aprobación de la transferencia
de recursos financieros es necesario: (i) reconocimiento de los Comités de Compra, (ji) suscripción de convenios
de cooperación, (iii) solicitud de autorización de transferencia de recursos financieros, y (iv) documentación
sustentatoria de conformidad en la atención del servicio alimentario; el mismo que cuenta con la certificación
de crédito presupuestario N" 729 Y oficializado mediante Memorando W 114-2014-MIDIS-PNAEQW/UPP, los que
deben constar en el expediente de solicitud de transferencia, en cumplimiento de los procedimientos previstos
en la Resolución de Dirección Ejecutiva W 189S-2013-MIDIS/PNAEQW;

Que, para dar cumplimiento a la transferencia de recursos financieros y conforme a los informes de la
Unidad Territorial y la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas, corresponde aprobar la transferencia
de recursos financieros a favor del Comité de Compra ~y~~uch9~,con las deducciones que correspon~an,por
el monto neto de 5/. 97,211.30 (Noventa y Siete Mil Doscientos Once con 30/100 Nuevos Soles) para financiar
el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo, con la finalidad de garantizar que la
transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para coberturar la prestación del servicio alimenta rió; - ..•
es necesario que el Programa Qali Warma asuma los gastos bancarios que originen las transferencias de fondos,
a favor del Comité de Compra Ayacucho l, conforme se detalla en el Anexo A, por el monto de 51.. S01.li2' _.
(Quinientos Uno con 42/100 Nuevos Soles); .

SERESUELVE:

Con la visación de las Unidades de Transferencias y Rendición de Cuentas, Planeamiento y Presupuesto.
y Asesoría Jurídica; y de conformidad con la Ley W 28411- Ley General del Sistema Nacional de Presupuesto; la
Octogésima Cuarta Disposición Complementaria de la Ley W 29951- Ley de Presupuesto del Sector Público para
el Año Fiscal 2013 y la Ley W 30114 - Ley de Presupuesto del Sector Publico para el Año Fiscal 2014;

Artículo 1.- Aprobar la transferencia financiera a favor del Comité de Compra ~y~cu<:ho_}, con las
deducciones que correspondan, por el monto neto de 5/. 97,211.30 (Noventa y Siete Mil Doscientos Once con

~;.\J¡';E"'t:cto.y 30/100 Nuevos Soles) para financiar el servicio de alimentación escolar del Programa Qali Warma; asimismo,
(~,conla finalidad de garantizar que la transferencia de los recursos sea en los montos necesarios para coberturar
lA t~a prestación del servicio alimentario, es necesario que el Programa Qa,li vy~~~~~suma los gastos bancarios que

~. YREND'e< ,,'originen las transferencias de fondos, a favor del Comité de Compra Ayacucho ~, por el monto de 5/. 501.42
¿o~DEC'If.N •••. ":JQuinientos Uno con 42/100 Nuevos Soles); siendo que el monto total ~eto at~a,;sferir asciende a 5/. 97,712.72
"',",,,,. (Noventa y Siete Mil Setecientos Doce con 72/100 Nuevos Soles), conforme al detalle indicado en el Anexo A

que forma parte integrante de la presente Resolución.

Artículo 2.- Disponer que la Unidad de Administración realice la.s acciones administrativas necesarias
para el registro del Giro de los recursos autorizados en el artículo 1º de la presente Resolución.

Artículo 3.- Encargar a la Unidad de Transferencias y Rendición de Cuentas que, una vez concluidas las
relaciones contractuales que originan los pagos autorizados por la presente transferencia de recursos financ,ieros.
y verificado el cumplimiento de los respectivos contratos, se disponga la devolución de los importes rete~iaos
como garantía de fiel cumplimiento, en coordinación con la Unidad de Administración, de acuerdo al detall~...
descrito en el Anexo A de la presente resolución.

Artículo 4.- la transferencia finan~ieraa que se refieren los ?rtículos precedentes se re.alizará con cargo
al Presupuesto del Ejercicio Fiscal 2014, de la Unidad Ejecutora 007: Programa Nacional de Alimentación Escolar
Qali Warma, en la fuente de financiamiento Recursos Ordinarios y con la disponibilidad autorizada en el
Calendario de Pagos correspondiente.

Regístrese y comuníquese.
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ANEXO A

MONTO SOUOTADO I DEOUCOONES TOTAL MONTOUNIDAD
Nt COM1Tt VALORIlAOON

MONTO TOTAL
iGAftAN'TlA DE Fin

TOTAtMONTO GASlOS
NETO + GASTOSINFORME JUT PROVEEDORES

TtRRrTORIAl
MOOAUOAf) "M SOUOTAOO Nno J r;:~CAR1OS•• PRE ESCOLAR ESCOLAR PENAUOAO BANCARIOS.~ CUMPUMI~NTO

SSS.2014.MlotS/PNAEQW.UT AYAC CONSORCIO LA MAR AVACVCHO AY"CUCH01 PROOUCTOS TAMBO 1 , 22.6Il5.13 91,251.68 119,897.41 I 22,686.11 O••• 91,211.30 SOU2 91,712.72

. TOTAL 22.645.73 91,251.68 119,897.41 I 22,686:11 0.00 97,211.30 501.41 97,712.72
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L Resolución de Dirección Ejecutiva N"2100 -2014-MIDIS/PNAEQW
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